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EL "CLIENTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ... . . .. Y P ÖLA // .OTRA, FRECUENET, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE, INDISTINTAMENTE, "FRECUENET" O't:A,==º"',,. 
"EMPRESA"), REPRESENTADA EN ESTE.ACTO POR 	 , AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 	 J 1 i'!!\Y 2,J1G 

DECLARACIONES 

FRECUENET, a través da sli representante legal declara que: 
a) 	 Es una sociedad mercantil Constituidࠁ conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
�

situación que acredita con la Escritura. Pública núinero 46,050, de fecha 29 ·de febrero de 1996,
�
pasada ante la fe del Licenciado Armando Galvez Pࠂrez Aragón, Notario Públlco número 1.03 del
�
Dlstrito Federal, inscrita en e! Registro Público de la P"ropiedad y Comercio del Distrito Federal, bajo
�
el folio 209,893.
�

b) 	 Es una empresa dedicada, entre otros aspectos, a la prestación del servicio de provisión de
�
capacidad para el establecimiento de enlaces de _microondas punto a pllnto (en lo sucesivo,_ los
�
"SERVICIOS'1), al amparo de los tltulos de concesión que le han sido otorgado.s por el.Gobierno
�
Federal a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para usࠃr. aprovࠄ_ch_ar y

explotar bandas de_ frecuencias del.espectro radioel.écfrico en las reglones 4, 6, 7 y 9 (sucesiva y
�
conjuntamente, las "CONCESIONES").
�

e) 	 Cuenta con el equipe, personal técnico, conocimientos, experiencia y _en general, con los
�
elementos necesarios y suficientes para prestar los Serviclos·objeto del CONTRATO.
�

d) 	 Cuenta con la personalidad y facultades necesarias para obligarse en los términos de este
�
CONTRATO, as! como también

1 
no tener lmpedimento alguno para celebrar éste, exhibiendo al
�

efecto, la escritura pública número _, __ , de fecha _ ࠅe de 20ࠆ ante 18 fe del
�
Licenciado ,. Notario Público número_ del------

y que sus facultades no han sido revocadas'-ni modificadas en forma alguna.
�

Declara 'el CLIENTE, a través de su Representante: 
a) 	 Que es una empresa legalmente constituída de conformidad con las leyes de la República
�

Mexicana, según consta en la escritura pública núrriero , de fecha-----ࠇ-
pasada ante la fe de , -Notario Público número __ de 

I 
inscrita en 


el Registro _de ____ _ 

b) Que su objeto social es, entre otros 1 -----------

e)	� Que dicha sociedad está al corriente, en sus contribuciones fiscales, mismas que entera con e!
�
número_-___-_, asignado por el Registro Federal de Contribuyentes.
�

d) Que su Representante Lࠈgal·cuenta _con la personalidad y facultades néC4?sarias, de conforrnid.ad 
con lo establécido en la Escriiú.ra Pública húmero , dé focha _ de de_ anlé .la . 
fe de , Notario Público númeroࠉ de ·y que Sus facultades ·no han
�
sido revocadas ni modificadas en forrna -ࠊlgࠋna.
�

Declaran FRECUENET y el CLIENTE, a qui¡mes conjuntamente se les denominará como PARTES: 
a) Que se rer;;oílqcen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y la capacidad legal que
�

tienen para obligarse.
�

b) Que es su voluntad celebrar el presente convenio y en la celebración del mismo, no. existe dolo,
�
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que. pueda afectar su valide?, por lo
�
cual se sujetan a las siguientes:
�
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�tg�:tJEE:::�:á·c����:�;.°a�:�:�!os y abllgáclanes que adquiere en virtu� de �st t;;/�{�r�Tf;,�f��¡;[ . .  J 
sin !a autorización previa y por escrito de LA EMPRESA, de conformidad con et procedimienlo que_ ra Jal ' _/ 
efecto se sef'ía!a .en el Código de Prácticas Comerc¡ales; lo anterior. stn perjuicio de !as objígacíon �e .,,,.,,.

.. 
oot!ficaclón que por su condición de usuario o por cualquier otra causa esté obligado a cumpllr de ac�erdo CO�--:::-:::::-;;.-:,:::-· 
la ley, ni -tampoco en el ejercicio de sus derechos de p�rtabilidad. 

Por lo an terior, cualquier acto qua realice el CUENTE en cumplih'lie(lto a las disposiciones legales antes 
I 1 ¡,; fi', 1 ,>¡·:f' mencionadas y cualesquiera otras: que en el futuro se emitan, nó podrán lnierptetarse como accfones. que 1 ·, , . l l. ; ')

liberen de cualesquier responsabilidad u obligación al CLIENTE, 

DÉCIMA CUARTA. CQNFIDENCIALIDAD 
Ambas partes convlenen en que toda la información· qüe éstas se transmitan o generen con motivo de !a 
celebración del presente CONTRATO, aSí como !a lnfotmaclón y espocificilciones téc:nk ... "as relacjonadas 
con el mismo, serár_t manejadas como información confidencial, ya sea que ésta :Se presente e.n forma 
escrita, verbal, visual o por coalquler otro medio, por lo que constituyen un secreto índustrial para las 
partes, en lo sucesivo, la "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL", La INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que 
las PARTES se proporcionen, ·únicamente podrá ser uHlizada .para los fines esµecifiéados en este 
<locument(?, por lo que no p0drán, directa o lndirect.ai:nente, ni a traVés, de_ terceros y en ninguna forma, 
proporcíonar, transferir, publEcar, reproducir, o hacer del conocimiento - de terceros, en ningún tiempo 
dicha INFORMACIÓN CONFIDENC IAL; en caso contrario, la PARTE que Incumpla con esta obligación 
estará sujeta a las sanciones que la legislactón ·m�xicana prevé y a pagar los daños y perjuicios que 
ocasione , reservándose la parte agraviada, en todo n:iamentó, la fáyultad de rescindir el presente, 

las PARTES podnin proporcionar la INFORMACIÓN .CONFIDENCIAL únicamente a su propio personal, 
siempre que éste tenga la heceSidad de conocer dicha información, para proceder a reailzar los fines 
especificados en el presente CONTRATO: por tal motivo cada PARTE dara fnstrucciortes a su propio 
personal, respecto u los procedimientos aplicables para mantener la que- deben guardar respecto de la 
INFORMACIÓN. además de aquellas penalidades aplicables en caso de incumplimiento , 

Ninguna de las PARTES incurrirá en responsabilidad alguna, cuand.o la .INFORMACIÓN que se le haya 
propordonádó, sea conocida por cualqu�r tercero, por alguna de las.siguientes causas: 

a) Que la Información Confidencial sea del dominio público;
b) Cuando la Información Confidendal se haga del dominio público duranle· la vigencia del

pt"es.enle Convenio;
e) Cuando el tttular de la lnfonnaclón Confidencial autorice por escrito a través de su(s)

representante(s) debidamente autorizado(s) para tal efecto. que la otra Parte difunda la
lnfnrrnaciOñ Con-fidenclat sin restricciones a ter6eras Per�0:nas, s-égún to e�tab!ezca, o:

d) En caso de que cualquiera de !as Partes sea-obligada ppr disposición administrativa o por orden
judicial a _  entregar, total o parcialmente la informacfó'n Confidencia!, debiendo comunicarlo por
escrito a la otra Parte. eri el momento en que tenga - conoélmíento del reqt,;erimlentq
correspondiente, p,or lo que al efecto de intentar1 por todos tos medios legales aplicables, que la 
Información Confidencial no píerda ffi prMle,glo de ser consJQer(lda como talt la Parte que Í"eciba
e[ requerimiento correspondiente deberá seguir � procedimiento sfguiente: En caso de qua- por
causa de un procedimiento admlnístrativo o por algún otro acto de autoridad, se requiera a
alguna de !as PARTES o a cualquiera de sus Representantes que entreguen la lnfomiación 
Confidencia! que han recibido de la otp1 Parte . a fa ¡:lUtoridad que corrésponda. lo podrá hacer, 
observando el siguiente procedimiento: (i) la Parte que recibió el requerimiento,. deberá
notíficarlo otra dentro de )as 24 (veinticuatro) horas 'siguientes a la r�qepción del reque.rimlento; 
(11) en caso de que la entrega de la lnfonnapióo Confidencial sea inminente, la Parte que tenga
que entregarla. se obliga a garantizar a 1� otra Parte que en todo momento y en la medida que
la legislación aplicabl e lo permita, vígiÍará que la autoridad a la que se le entregue dicha
Información ConfldenciaL adopm las me.áidas necesarias y suficientes para: (a) Impedir que la
Información Confidencial pierda tal carácter mediante su divulgación o acces.ibilidad a terceras 
personas: y (b) que dicha autarklad utilice la Información Confidencial de que se trate, para un 
fin dlsllnto al que hubiese señalado en el requerimiento respectivo.

Cada una de· !as PARTES reconoce y acepta que la lnfonnadón Confidencial que haya recibido por 
cualquier medfo o forma y en cuafquíer momento, as.t como aquella que en lo futuro reciba conforme al 
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;préifil'tf Convenio, es y continuarásiendo propiedad exclusiva de la Parte que la emila.

�if¡gg¡i,;,;g¡�1t\lf�tr¡, parte, FRECUENET y el CLIENTE: según corresponda, se obliga a devolver 1� INFORMACIÓN· · · · CO�FIDENGIAL en un 1érmino de 5 {cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que ocurra 
� cyafquiera de íos siguientes eventos: 

�-·-,:::•;:-,.;s:����--:"'. 

,, .<¡ , 1, 
a) A partir de fa fecha en que la otra parte se Io solldte .

U i l b). A partir de la fecha de terminación del presen1e CONTRATO.
e) A partir de la fecha de terminación de su rE;t!ación de negocios entre, las partes, por cualquier

causa.

Por lo anterior, ninguna de las partes podrá retener ó conservar lndebidamente la lNFORMACIÓN que le 
haya sido p<uporcionada conforme al presenle CONTRATO y no podrá divulgar dicha INFORMACIÓN, 
por un periodO de diez ·(10) áños a ·µartlr de la fecha de termlnacióh - de vigencia deJ pre�ente 
CONTRATO. 

OÉCJMA QUINTA.- GARANTÍA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones ó" pago paciadas en el CONTRATO y cualquier 
otra oblioaclón que el CUENTE adquiera frente a LA EMPRESA, ésta poprá solicilar al primero: 

a) Otorgar fianza en favor de LA EMPRESA, autorizándola en este acto para que en su nombre y
representación co:ntrate_y obteng,runa fran�a-, l� cual estará vigente durante todo el tiempo que
dure este CONTRATO y qué será actuali2ada Onuilimente." Mmismo, el CLIENTE-pagará a LA
EMPRESA, a la firma del presente .CONTRATO, el importe de la prima de dicha fianza. LA
EMPRESA en ningún caso rembolsará al CLIENTE el Importe del �argo· por la fianza, y/o; 

b) Constituir depósito en garantla en favor. de · LA EMPRESA, en el entendido de que dicho
depósito no será devuelto al CUENTE .sirio hasta el momento en que: (i.) hayan sido cubiertos 
todos los adeudos a cargo del CLIENTE y .hayan sido cancelados los Servicíos, �l.) se hubiese
presentado el 1i!ular de 1.a línea en un CA.e con.identificación oficial, y ííiL) presente el CLIENTE
el orlgin.11 del pago del depósito constí!µido en gar;,ntla.

DÉCIMA Sl:XTA.- CÓDIGO .DE PRÁCTICAS COMERCIALES 
Al momento de la firma de este CONTRATO y durante la vigencia del mismo, FRECUENET se obliga a 
poner a dispos icf6n c;jel CLIENTE en su domicilio' y/o a través de su sítfo en Internet, el . Código de 
Prácticas Comerciales vigente, el cual . cont_iene �núi:f ofros, la5: �factert$liqas generales y las políticas
comerciales apJ!cables a los Servicios; _la metodologfa de facturación así comO los. procedimiei"1tos para 
resolver quejas o reportes. El CLIENTE acepta la aplicación de lo establecido en el Código de Práclicas 
Comerciales en Ja prestación de los Servicio? que FRECUENET lleve a cabo, 

FRECUENET podrá modificar en cualquier tiempo, el Código de Prácticas Comerclates previa 
aprobación del íFT, obligándose a notlficar la existencia· de dichas rnodfficáclones por escrito al 
CLIENTE de forma escrita .dentro del ciclo de facturacJón siguiente, en el entendi,do de que sus-tériTiinos 
y condiciones se en1enderán aceptados por el CLIENTE al hacer uso do los. Servicios. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
En caso que SERVICIO se interrumpa dé mán�ra general por causas imputables. exctusívar¡1ente a lA 
EMPRESA, ésta compensará y bonificará al CLIENTE .en lérminos.de.·1as leyes .o nonnas aplicables, a 
partir eje) inicio d0 dícha falta,- la parte del cargo fijo rriensual_ por et s.ervicio.contratado; correspondiente
al Uempo que dure �a interruPctón. 

· · · 

Serán consideradas como eXcepcíones a lo señalado en ei' Párrafo anterior y, en. consecuencia no 
procederá algún tipo de bonificación o componsatjón-, cuando: {i.) los Bervicios sean interrumpidos por 
factores de caso fortuno o fuerza mayor, ' (iL) Equipo- no se encuentre- en condiclones .óptimas de 
funcionam1ento-, o (ii L} en aquellas situaciones que se describan como excluyerites a1 operador de 
telecomunicacíanes de CO[lformidad con la normativídad apllcabie y la dive,sa conteni�a en los a.cuerdos 
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;\·J ) ·; .·: ·�i � S. mpre que el CLIENTE no esté de acuerdo con las modificaciones del CONTRATO en los

- ; 1. t · iinós del numeral a) de la Cláusula Vigésima Segunda Acuerdo lntagral y Modificaciones¡ 
N&THlJlO ;f,D;l;A1,'i/i;' P r la falsedad de las declarací?nes_ o datos proporcionados por el propio CUENTE;

Tt, !:G011;1tff.Jl,:ACfOf:íts ,or mandamfeoto de autondad JUdtcial o admmistratlva competente: 

,,.._ . 
g)/Por la cesión de los derechos del CLIENTE derivados de este CONTRATO sin el 

'� .,-";:: consenttmiento previo y por escrito de FRECUENET;'"".'::-::::��-:::::- · · h) Por realización de Prácticas Prohibidas y cualquier otro acto ilícito:

·¡ 'j Í·' /,
'./ 

j '" ! 
l) Por vencimiento de las Concesiones;
j) Sie(flpre que LA EMPRESA delecie que el Equipo utilizado por el CLIENTE no estuviese

debidamente homologado pÓr la Cofe!el y/,;, el lFT, o bien, no sea técnicamente compatible con
!a red de LA EMPRESA para la-prestadón de sus servicios, y

k) Por 'cualqu{er otra causa permitida por las leyes aplícabies,

Por otr� parte, en caso de observarse un íncumpllrni�:,to a las· fracciones e) y h) ante�iores, el CLIENTE 
podré hacerse acreedot a las sanciones administrat,Vas, civiles y penales que procedan. de conformidad 
con la legislación vlgeole. 

Queda entendido de que el ejercicio del derecho do terminac1ón reaflzado por LA EMPRESA no 
constituye renuncia a cu'alquier acción legal que LA EMPRESA depidíere ejercitar en contra del 
CLIENTE. 

El CLIENTE podrá. sin responsabilidad para su persona. dar por terminado en forma anticipad¡¡ el 
CONTRATO. por: 

a) Por disolución o liquidación de FRECUENET;
b) Por man�fam!ento de autoridad Judicial o administrativa-competente; o
e) Por cualqu:ler otra c.ausa permitida por las leyes·apllcables.

Finalmente. las PARTES podrán lnvo�ar la recist6Í1 _en form� esqita e inmediata, sin necesidad de 
declaración judicial. en !os sigulen1es casos: 

a) Por ln.cumpllmíento de alguna de las PARTES a cualesquiera de las obligaciones sustanciales
estrpuladas en el presente CONTRA TO, asi corno en fqs anexos qtle a éste se agreguen.

b) Por mandamíento que emita la: Autoridad-Admlnlstrattva o Judicial declarando la nulidad 1 

inexistenqia o tefminación del CONTRATO.
e)' Por todos los demás que. afecten la opeÍ'acíón de alguna-de las PARTES o le ocasfonen un 

perjuicio. 
d) Por el incumplfmfento en el pago de dos o más factoras, en forma alterna o conseCIJtiva, por

parte del CLIENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA.· INFORMACIÓN 
Sín perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula. Cuarta - Condiciones para la prestací6n del Servicio. el 
CLIENTE autoriza a LA· EMPRESA a prop_o(cionar la información necesaria para su ·operación, a 
aquella(s) persona(s) que en cualesquier forma participen e, el procedimiento de facturación y/o entrega 
de aquellas comunicaciones dirigidas al CLIENTE. 

Siempre que medie una autorización expresa por parle. del CLIENTE, LA EMPRESA estará facultada 
pata ofrecerle diversos bienes, productos o servicios, asi como para utilizar su Jnfonnación y cumplir con 
las finalidades señaladas en el avi$O Qe privacidad, el ciJal puede ser consultado en ra página web de· LA 
EMPRESA. Al efecfo, las PARTES.señalan que el foxto de referencia se inserta en el Anexo"D". el cual 
fonna parte integrante del·présente lnstrumerrlo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.• ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES 
las PARTES convienen en que el presente CONTRA TO, ádemás de les Anexos quP, al mismo en cualquier 
tiempo se agreguen, constituyen un acuerdo htegral entre éstas, por lo cual dejai:, s_in efecto y cancelan todos 
los acuerdo._,;¡, convenios y convenios previamente sUscritos entre ias PARTES con relación al objeto de! 
presente. 
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-�;\_:)f' " \ .. b�,p �ectróníOO enviado a través del sitio web de lA EMPRESA; (ii} los números de atención de 
INSnruro l'fbuft,f,{!3l;?U,l:NET; (iii) la sede corporativa de la EMPRE:SA,ademásde (!v,) cualguíerotro medio., presente o
rr:_tco"ii.ilU!�¡:';t.ám.µrg. _·qua FRECUENET ponga a ,dlsposición de sus usuarios. De acuerdo al planteamiento rormulado

por \O<lda usuario, LA EMPRESA daré conforme a loo procedimientos establecidos en el Código de 
,, J!rá'éticas Comerciales la debida respuesta, 

'-� , __ __;:;::'-•·�. 

La lnformaclón sobre los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por LA EMPRESA, asl como las 
tarifas debidamente registradas ante la Cofelel o IFT, según corresponda. podrán ser consultados por 
los Usuartos en la página web de LA EMPRESA, Ello, además de los planteamientos formulados a 
través de cotreo ele<:trónlco enviado a través del sitio Web ss atenderán durante las 24 (veinticuatro) 
horas del d!a, 

Contrato autorizado por el lt1&Ututo Federal de Telaoomunlcaciones mediante oficio 
----� . ___ del-de ___ de201 

Leído que fue al presente convenio, toda vez que no contiene dáusula contraria a la moral o al derecho,
y sin que m8díe vicio aJguno, tas partes contratantes _!o firman de conformidad en 2 (dos) tantos,
rubricando todas y cada una de sus hojas, en---··· . ,-___ a los __ días del mes de __ de 
dos rnll ___ , 
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INSTll UTO rEiliírnJ,.té(AJexo se Incluirá el Inventarlo de los Equipos y las especificactones técnicas de cada servicio,
TElECOM111\111ilffi��;k> pactado entre Partes 

·-·--.::::':::::5-'
-::f
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